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Primera.—Se otoj’ga a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad' Anónima», la concesión de la linea eléctrica a 13 KV:, 
cintre Calatayud-Nuévalos y S. E. T. Aviación en Calatayud 
cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Caltayud-Nuévalos.
Final de la línea: S. E. T. Aviación en Calatayud.
Tensión: 13 ^ KV.—Capacidad .transporte: 200 KVA.*—Longi

tud: 0,075 Kms.—Número de circuitos: i.—Conductores: Nú
mero, 3;'material, cobre; sección, 9,62 milímetros cuadrados.— 
Apoyos:- Material, madera ; altura media, 10 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Línea eléctrica a la S. E. T. 
Aviación, en Calatajaid (Zaragoza)», suscrito en Zaragoza, en 
fecha 3 de noviembre de 1962, por el. Ingeniero Industrial don 
José Monserrat Gil, en el que figura un presupuesto de eje
cución, material de 104.902 pesetas y un presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público de 6.070 pesetas en lo que no 
resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que en su caso puedan ser autorizadas 
por la Jefatura de Obras Públicas, a instanciá del concesiona
rio, mediante la presentación del coiTespondiente proyecto re
formado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir áe la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concsionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del, comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.’—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia .de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de" octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna" de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala^ 
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y su Reglamento de'aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, torcera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son 
las geenrales de' esta clase de concesiones, estando contenidas 
en la Orden de otorgamiento correspondiente.

Lo que se hace público para gneral conocimiento y de los 
interesados, a quienes se advierte que de confoimidad con lo 
dispuesto en el artículo .122 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, pueden interponer recurso 
de alzada ante el ilustrísimo señor Director general de Obras 
Hidráulicas, en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Zaragoza, 3 de marzo de 1964.—El Ingeniero Jefe, A. Fer
nández Merino.—1.784-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza por la que se otorga a «Saltos Unidos del Jalón, 
Sociedad Anónima», la concesión eléctrica que se cita.

Con fecha de hoy esta Jefatura ha dictado la siguiente 
resolución :

VivSto el expediente incoado a instancia de don Abel AlUama 
Inoriza, Gerente-Delegado de «Saltos Unidos del Jalón, S. A.», en 
solicikid de concesión de una linea eléctrica a alta tensión, a 
15 KV., a la Coóperativa del Campo de San José en Pedrola 
y S. E. T.,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900. el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Iiey de 20 cíe 
maj'o de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Be otorga a «Saltos Unidos del Jalón, S. A.», la 
concesión de la línea eléctríca a alta tensión entre S. E. T. del 
Duque de Peñahermosa en Pedrola y S. E. T. Cooperativa del 
Campo de San Jasé, cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: S. E. T. del Duque de Peñahermosa en 
Pedrola.

Final de la linea: S. E. T. Cooperativa del Campo de San 
José.

TMisión, 15 KV.; capacidad transporte, 800 KVA.; longitud, 
0,6895 kilómetros; número de circuitos, 1.—Conductores: Núme
ro, 3; material, aluminio-acero; sección, 49,48 milímetros cua
drados.— Apoyos: Material, hormigón armado; altura media, 
10 m^ros; separación media, 76 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con ei 
proyecto presentado denominado «Linea eléctrica y S. E. T. a 
15 KV. para su ministro a la Cooperativa del Campo de San 
José y sector próximo en Pedrola (Zarag'oza)», suscrito en Za
ragoza en octubre de 1963 por el Ingeniero Industrial don José 
Monserrat, en el que íjgura un presupuesto de ejecución maTü- 
rial de 382.182,45 pesetas y un presupuesta de obras en terrenos 
de dominio público de 19.739 pesetas, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la pi’-í?ente concesión o por las 
variaciones que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante 
la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo ¿n el plazo de un mes; 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
Qctúbre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente resulten de aplicación, con 
ari-eglo a las disposiciop.es-vigentes o que en lo sucesivo puedan 
dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta conce.sión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los moti
vos expresados en' el artículo 21 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caduci
dad con arreglo a los trámites señalado.s en la Ijoy General de 
Obras Públicas y su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se pubñca en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, .sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales de esta clase ’de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento coiTespondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento, y de los 
interesados, a quienes se advierte que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 122 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, pueden interponer re
curso de alzada ante el ilustrísimo seor Director general de 
Obras Hidráulicas en el plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir de la publicación de la concesión en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

Zaragoza, 4 de marzo de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe. A. Fer
nández Merino.—1.812-E.

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquhñr relativa al expediente áe expropiación de 
terrenos que se citan, afectados por la obra «Zona de 
viviendas de los aprovechamientos hidroeléctricos (am
pliación), término municipal de Jerez de la Frontera 
(Cádiz))).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
97-CA, que se tramita con motivo de las obra^ arriba expre
sadas*

Resultando que en el periódico «La Voz del Sur» de fecha 
29 de noviembre de 1963, en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 4 de diciembre de 1963 y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 4 de diciembre de 1963, aeí como en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera, se publicó la relación dé terrenos y pro.pietarios afectados 
para que pudieran presentarse reclamaciones contra la nece
sidad de la ocupación de los citado.s terrenos o aportar los 
oportunos datos para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas Informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la m'ivSma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de ios terrenos afec
tados, cuya retac ón ya publicada se eleva a definitiva.

. 2.'^ Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del
- Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 

la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayunta
miento de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez días 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de 
lia notificación en .su caso, y por-conducto de esta Confede
ración.

Sevilla, 21 de febrero de 1964.—-El Ingeniero Director.—1.736-E.


